
PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES

LICITACION PÚBLICA Nº 24/17

“Construcción de Veredas y Dársenas de
Estacionamiento  en  Av.  Víctor  Hugo.
Ostende”

OBRA:  Reordenamiento  Urbano  -
Construcción de Veredas y Dársenas de
Estacionamiento en Avenida Víctor Hugo,
de la localidad de Ostende.

EXPTE Nº: 4123 - 2921/2017
FECHA DE APERTURA: 16/01/2018

Dirección de Contrataciones – Av. Valle Fértil
234 - Pinamar

HORARIO: 11 hs

VALOR  DEL  PLIEGO  PARA  COTIZAR  POR  SECTOR  A $  148,698.76  (0,5%
Presup.Ofic.) + 6% (tasa Salud Ord. 4106/12) + $ 4.63 (Medio módulo de tasa de
discapacidad Ord. Nº 4780/16)= $ 157,625.31.-

VALOR  DEL  PLIEGO  PARA  COTIZAR  POR  SECTOR  B $  104,150.63  (0,5%
Presup.Ofic.) + 6% (tasa Salud Ord. 4106/12) + $ 4.63 (Medio módulo de tasa de
discapacidad Ord. Nº 4780/16)= $ 110,404.30.-

VALOR DEL PLIEGO PARA COTIZAR POR SECTOR A y B $  252,849.39 (0,5%
Presup.Ofic.) + 6% (tasa Salud Ord. 4106/12) + $ 4.63 (Medio módulo de tasa de
discapacidad  Ord.  Nº  4780/16)=  
$ 268,024.98.-
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MEMORIA TÉCNICO DESCRIPTIVA

“Construcción  de  Veredas  y  Dársenas  de  Estacionamiento  en  Av.  Víctor  Hugo.
Ostende” en respuesta a la  necesidad concreta de veredas,  dársenas,   mobiliario
urbano y parquización que radica en la zona.

El presente es un trabajo para el ordenamiento del espacio público sobre la avenida
Víctor Hugo de la localidad de Ostende, Partido de Pinamar. Se  plantea como una
propuesta funcional /dimensional / estética.

Esta obra contempla la provisión de materiales, herramientas necesarias y mano de
obra para la realización de veredas, bicisendas, dársenas de estacionamiento, etc.
Para lo cual la obra estará dividida en dos sectores:

Sector A: (COLOR ROJO) desde el tramo 1 al 13 detallados en los planos que forman
parte de este pliego, el cual se desarrolla sobre la avenida Víctor Hugo desde la Ruta
Provincial 11 hasta la avenida España (no incluye el tratamiento de la rotonda actual) 

Sector B: (COLOR AZUL) desde el tramo 14 hasta el 22 detallados en los planos que
forman parte de este pliego, el cual se desarrolla desde Avenida España (incluye el
tratamiento de la rotonda actual y las diagonales) hasta la Avenida La Plata. 

CONCEPTO DE OBRA COMPLETA:

La ejecución de la obra responderá estricta y adecuadamente a su fin, en conjunto y
en detalle, a cuyo efecto el adjudicatario deberá cumplir con lo expresado y con la
intención de lo establecido en la documentación presente.

Los  trabajos  se  realizarán  de  modo  de  obtener  una  obra  prolija,  eficiente  y
correctamente ejecutada tanto en conjunto como en detalle de acuerdo a las normas
técnicas vigentes y las reglas del buen arte, aunque en las presentes especificaciones
se  haya  omitido  indicar  trabajos  o  elementos  necesarios  para  ello.  El  trabajo
comprende todas las tareas necesarias para la ejecución completa de la obra.

Se  establece  por  lo  tanto,  para  la  obra  adjudicada,  que  todo  trabajo,  material  o
dispositivo,  etc.,  que  directa  o  indirectamente  se  requiera  para  completar  el
cumplimiento de las obligaciones del Adjudicatario debe considerarse incluido en el
precio de la oferta.

UNIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS CON LAS EXISTENTES:

Las obras que comprenden el presente pliego podrán presentar situaciones de unión
entre las obras e instalaciones nuevas con las existentes. En consecuencia, estará a
cargo del adjudicatario y se considerará comprendido sin excepción en la propuesta
adjudicada:

a)  la  reconstrucción  de  todas  las  partes  removidas  y  la  reparación  de  todos  los
desperfectos  que  a   consecuencia  de  los  trabajos  licitados  se  produzcan  en  las
construcciones e instalaciones existentes.

b) la provisión de todos los trabajos necesarios (materiales y mano de obra) para
adaptar y unir las obras e instalaciones licitadas con las existentes y las ejecutadas o
por ejecutarse en los dos sectores, con lo cual ambas empresas contratistas deberán
tener reuniones de coordinación a fin de lograr una correcta unidad entre ambos
tramos . Todo trabajo provisto o ejecutado en virtud de esta cláusula, será de calidad,
tipo,  forma  y  terminación  y  demás  requisitos  equivalentes  y  análogos  a  los
equivalentes  provistos  y/o  existentes,  según  corresponda  a  juicio  de  la  de  la
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Inspección.

Se  hace  notar  la  importancia  que  reviste  lo  precedentemente  señalado,
fundamentalmente en lo referente al funcionamiento de todas las instalaciones, ya
que  no  se  aceptará  bajo  ningún  concepto  que  por  causas  de  empalmes  y/o
conexiones de las nuevas con las existentes se produzcan fallas de funcionamiento o
interrupción de los servicios.

El oferente y/o adjudicatario toma cabal conocimiento, al momento de la presentación
de su oferta, de las tareas de obra nueva, refacción, remodelación y restauración que
se realizan o puedan realizarse en el sector objeto de esta licitación y contrato, por lo
que en todo momento deberá ajustar sus trabajos a los referentes en el presente
pliego. 

2.1.- Elementos Constitutivos
2.1.1.- BICISENDA
El  estrato de la  bicisenda (apta para doble  circulación 2.50mts  según manual  de
Espacio Urbano CABA) se fusiona con el parquizado. De este modo, se puede operar
para  conservar  la  mayor  cantidad  de  arboles  existentes,  dando  al  recorrido
interesantes  perspectivas.  Cuando  no  existan  arboles  a  rescatar,  la  bicisenda  se
recostará sobre el cordón, separándose del peatón por medio del espacio verde.
En las esquinas, la bicisenda tomará distancia de la zona de espera de colectivo,
generando un cruce más seguro, alejándose de la intersección.
2.1.2.- VEREDA
La vereda norte se desarrollará recostada sobre la línea municipal,  ordenando las
circulaciones por velocidad. La vereda sur se desarrollará pegada a la línea municipal.
Esta intervención debe ser acompañada por la gestión ante empresas de servicio
para evadir gran cantidad de interferencias en este estrato. 
La  vereda  de  70  cm  a  los  lados  del  estacionamiento,  trabaja  como  un  fuelle
circulatorio, aparece en la documentacion grafica como vereda 2.-
2.1.3.- ESTACIONAMIENTO
Se  plantea  a  continuación  de  la  cinta  asfáltica,  materializada  con  bloques
intertrabados.
Se maximizará, donde corresponda, por uso dominante y se minimizará reemplazado
por parquizaciones donde existan mayor problemas de acumulación de agua o donde
se pretenda incentivar a otros tipos de movilidad.
2.1.4.- PARQUIZACION EN ESTRATO DE ESTACIONAMIENTO
Se plantearán espacios de permeabilidad como corte en la zona de estacionamiento
para uso en zonas críticas de acumulación de agua, donde no es necesaria cantidad
de estacionamiento 

Estos se ubicarán enfrentados con las estaciones de uso, para alejar el auto y acercar
la  naturaleza  en  esos  espacios  de  descanso.  Dichos  módulos  también  pueden
utilizarse como estaciones de recolección de residuos.

2.1.5.- UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS
Una de estas estaciones sobre la línea de estacionamiento será un centro para el
acopio de residuos.
Trabajando  el  objeto  como  topografía,  se  evita  la  presencia  visual  de  los
contenedores. Ver documentación.
2.1.6.- ESTACIONES DE USO
Como resultado de la intención de sumar espacio público y zonas de sociabilización,
se proponen estas estaciones anexas al recorrido de veredas.
De diversos usos, estas nano plazas pueden aparecer, desaparecer, intercambiarse y
mutar en
Referencia al entorno - DESCANSO - 3ER EDAD - NIÑOS - DEPORTIVA - ETC.
2.1.7.- PAISAJISMO (ESPACIO VERDE)
Objetivos:
Mantener la mayor cantidad posible de superficie permeable. Reforzar la identidad
local con el uso de especies autóctonas de la zona. Apuntar al bajo mantenimiento.
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Cúbreselos/carnosas.

Aportar  a  la  identificación/  ubicación  por  medio  de  distintas  especies  /  distintos
tratamientos.

Plantas comunes que se destacan por el criterio de plantación según proyecto.

Sumar espesor y alturas en una intervención mayormente desolados. Cúbreselos.

Cada  cuadra   se  resuelve  parquizando  el  espacio  central  de  la  avenida,  donde
actualmente hay un contrapiso de hormigón. Se parquiza también  la zona paralela a
veredas y las esquinas de cruce seguro. 

Entre las resoluciones particulares se encuentra la  consolidación de los triángulos
intersticiales de Anspach y Víctor Hugo  convirtiéndolos en espacios absoreventes,
con el mismo criterio se intervienen  los nuevos “Cul de Sac” en rotonda calle España,
los nuevos espacios verdes plantean el cierre de las Avenidas Buenos Aires y Repetto.

Para el diseño del paisaje de los sectores se tuvo en cuenta el entorno inmediato y las
características de la vegetación del partido de Pinamar en especial de la localidad de
Ostende.

Se busca caracterizar el paisaje como un paseo de una ciudad costera  utilizando la
vegetación que se puede encontrar en diferentes jardines de la zona que resisten con
muy poco cuidado del hombre  y refuerzan  la identidad  de la localidad.

Los arboles seleccionados estarán plantados en grupos solo donde se consideraron
necesarios, combinando por cuadra arboles que poseen hojas durante todo el año,
otros que durante el invierno las pierden.

Los canteros que aparecen entre estacionamiento vehicular estarán poblados  por
vegetación  herbácea,  vegetación  en su  mayoría  de  hojas  que almacenan agua y
hojas grisáceas pubescentes que resisten la falta de agua y la exposición al sol.

La  vegetación  seleccionada  se  adapta  perfectamente  al  clima  de  la  zona,  es
resistente y de rápido crecimiento.
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A-Generalidades

aprox.10cm de sustrato

Cesped

CordonVereda

Terreno natural que permita infiltracion

A.1.-Altura y diámetro de tronco. 
Como arbolado  de alineación se recomienda que la altura no sea inferior a 2.10 m y
el diámetro de tronco mínimamente entre 10 y 12cm, en general vienen en envases
de 20lt.

Se pueden conseguir especies de mayor tamaño por ejemplo árboles de entre 3.60m
y 4.50m de altura que requieren mayores cuidados que los anteriores. Es importante
que durante el traslado no se dañe la corteza del ejemplar, que el terrón de tierra
este protegido y de ninguna manera se golpee.
Para descargar estas plantas desde los camiones suelen utilizarse maquinas.
Entre los ejemplos mencionados anteriormente  existen gran variedad de tamaños
intermedio y es posible  llegar a conseguir  y trasplantar árboles de hasta 15m de
altura.

Cuando  las  especies  estuvieron  varios  años  en  maceta  no  es  necesario  realizar
ningún tipo de tratamiento en especial antes de plantarlos en su lugar definitivo, sólo
sacarle el envase y plantarlo 

A.2.-Forma adecuada de plantación
Se grafican para su mejor comprensión:
Arboles en terrones hasta 60 lt y una altura inferior a 2.5m

Arboles de altura superior a 2.5m o ejemplares con terrones de tierra de más de 60lt
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A.3. -El suelo.

Para un normal crecimiento de un árbol se recomienda colocar como mínimo 0.6 m3
de  tierra  abonada  por  cada  especie,  los  árboles  necesitan  un  suelo  sin
compactación ya  que  el  oxigeno  debe  llegar  a  las  raíces  que  permanecen  en
actividad. En lo posible la superficie deberá mantenerse libre de malezas y en época
de crecimiento el sustrato deberá tener la humedad adecuada. 

A.4.-Época adecuada de plantación y trasplante.
Si los árboles están en maceta, pueden ser trasplantado a tierra en cualquier época
del año, teniendo mayores requerimientos de riego en la época en que se mantienen
con follaje, en cambio si se elige trabajar con árboles extraídos del campo o a raíz
desnuda, la época adecuada va desde principios de mayo hasta fines de agosto.

A.5.-Tratamiento de veredas.
Cuando no es posible dejar espacio libre se realizan las denominadas cubiertas de
circulación. Lo ideal sería que estas cubiertas o veredas fueran perforadas a fin de
permitir el paso del agua de lluvia, que lo concentren o lo incrementen, y permitan un
correcto intercambio gaseoso, ingreso de oxígeno para la respiración de las raíces y
liberación de dióxido de carbono producto de la respiración debajo de la 

En caso de ser necesario, en la periferia de las cazuelas se puede colocar enterrada
una pequeña barrera de plástico de 30 o 40 cm. a 45º, que evite el desarrollo de las
raíces superficiales inmediatamente debajo de lo construido, dado que al engrosarse
las mismas producen fuertes  presiones que agrietan o levantan el  material  de la
calle. Nunca deben colocarse cilindros o contenedores circulares.
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Carpeta

Encadenado 
aprox 0.40m

Polietileno 
reforzado

Sustrato 
mejorado

Cordon

Calle

Por sobre todo deben ser lo suficientemente fexibles o modulares para permitir el
desarrollo de las raíces superficiales, las cazuelas entonces deben ser ampliadas con
el tiempo, y trabajadas con juntas de dilatación inferiores que permitan el desarrollo
normal de las raíces sin afectar las construcciones vecinas .

Solado

Encadenado

proyeccion de copa

Tronco

Cordon

Calle

Distribucion de huecos en el solado en el 
area de proyeccion de la copa

Alcorque

Cuando se interviene con el sistema radicular de los ejemplares o su entorno (zanjas,
veredas, etc.) es importante tener en cuenta que las raíces no sólo son el sistema de
obtención  de  nutrientes  del  suelo,  sino  que  constituyen  la  estructura  natural  de
sostén.

La parte  aérea de los  ejemplares  trabajan como grandes velas  al  embate  de los
vientos,por ello no se deben cortar las raíces periféricas que como riendas trabajan a
la tracción y le sirven de anclaje. 

Cuando el corte es ineludible, por daños severos superficiales, debe reestructurarse
el ejemplar colocando las riendas o tensores correspondientes (del mismo lado en
que se cortaron las raíces) para evitar riesgos. 

Relación con infraestructura de servicio.

Servicio
Dist. en
m

Cañerías de agua 1,5m
Cañerías de gas 1m
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Líneas eléctricas 
subterráneas 1m
Líneas de teléfono 1m
televisión por cable 1m
Postes eléctricos, cajas 
telefónicas 3m
Líneas de drenaje 3m
Tapas de drenaje 4,5m

Las  nuevas  veredas  y  carreteras  deben  prever  el  crecimiento  futuro  de  los
ejemplares, y para ello las cazuelas y espacios de intercambio gaseoso deben ser
amplios.  Es  conveniente  colocar  baldosas  o  lajas  perforadas,  uniformemente
dispuestas debajo de la copa para permitir ese intercambio gaseoso.

En algunos casos es conveniente realizar un pequeño reborde que evite el ingreso de
los productos con que se lava la vereda, calle o camino (o el caso de la sal colocada
en caminos con nieve). 

En otros casos por el contrario (zonas secas o impermeables, taludes pronunciados
que reducen la infiltración, etc.) se debe tratar de conducir el agua superficial para
concentrarla en la superficie de infiltración que rodea a los ejemplares.

El corte de raíces se realiza cuando estas levantan o rompen la vereda, o cuando
obturan  o  destruyen  caños,  desagües  y  medianeras,  la  época  adecuada  para  su
realización es durante los meses en que las sustancias minerales migran hacia la
copa de los árboles y en momento en que la temperatura no sea elevada.

B. MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO

B.1-Forma de colocación de Tutorado
Se deberá inmovilizar  el ejemplar  colocando mínimamente dos tutores por árbol con
dos ataduras al tallo, los tutores deberán ser de madera resistente, teniendo especial
cuidado de que estén secos ya que es usual el uso de salir sp o fraxinus sp verdes
que en ocasiones desarrollan raíces y crecen. 
Estos  serán  colocados  a  treinta  o  cuarenta  centímetros  del  tallo  principal
perfectamente  sujetos  al  suelo,  en  posición  vertical,  de  manera  que  cumplan  su
función específica. Las ataduras no deberán dañar los tejidos vivos de las plantas. Los
tutores se retirarán cuando la circunferencia y desarrollo del árbol así lo permitan.
En ejemplares de mayor tamaño o ubicados en centros de sendas de alto tránsito se
podrán  colocar  riendas  fuertes,  están  podrán  ser  sogas  o  cables  de  acero  bien
ancladas al suelo.

B.2-Poda de formación
En los árboles solamente brotan las yemas de los extremos de las ramas, en tanto
que  las  que  ocupan  posiciones  inferiores  quedan  en  estado  latente,  pudiendo
permanecer  en  ese  estado  muchos  años.  En  las  podas  de  rejuvenecimiento  se
aprovecha la existencia de estas yemas que suelen reactivarse.
Las ramas deben ser podadas cuando obstruyan luminarias públicas o semáforos,
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invadan la propiedad privada o exista riesgo de caída (ramas secas o quebradas). La
época adecuada para realizar esta tarea es durante los meses en que las especies
caducas  permanecen  sin  hojas  variando  el  período  según  especies  y  latitud.  En
especies perennes puede realizarse durante todo el año.
Las podas, deben empezar desde el momento de la plantación ayudando al árbol a
adquirir  su forma equilibrada y deseada. Debe ser continuada con regularidad en
ramas de escaso tamaño para ir configurando la arquitectura del árbol y su estructura
Algunas  variedades  pueden  ser:  árboles  en  crecimiento  libre,  en  formas
arquitectónicas, con elevación de ramas bajas, formados en marquesina, etc. 
En  los  árboles  adultos  son  necesarias  podas  de  mantenimiento,  con  limpieza,
saneamiento y podas de rejuvenecimiento, suprimiendo las ramas secas o en fase de
decadencia, etc.

B.3-Control ftosanitario.
El control de  hormigas deberá ser permanente, sobre la base de cebos granulados y
la  aplicación  de  hormiguicidas  líquidos  evitando  el  accionar  de  las  especies
podadoras.  En  las  plantas  jóvenes  se  sugiere  colocar  protecciones  en  el  tallo
embebidas en hormiguicidas.

B.4-Riego.
Las  especies  caducas  durante  la  época  en que  están  sin  hojas  no  necesitan  ser
regadas, pero al reanudarse el ciclo de crecimiento (cuando las horas de luz y la
temperatura comienzan a aumentar) es necesario reanudar el riego. 
Según la  especie,  el  tipo de suelo y  las  características climáticas de cada región
deberá mantenerse la humedad de campaña alrededor de la planta. 

C.- GLOSARIO
Alcorque: Hoyo realizado alrededor de un árbol  o una palmera, especialmente el
situado en un área pavimentada, para permitir la aportación de agua de riego o de
lluvia y eventualmente la aportación de abono, el intercambio gaseoso entre el suelo
y el aire y el engrosamiento del tronco sin que el pavimento le oponga resistencia.
Ramifcación Monopodial: Se denomina de esta manera a aquellos ejemplares en
los que tiene preponderancia el crecimiento sobre un eje vertical.
 
Ramifcación  simpodial: Aquellos  árboles  que  la  yema  principal  se  desarrolla
produciendo un aspecto globoso.

Caduca Se refere a  aquellas plantas que durante una parte del año pueden las
hojas.

Perenne  Se refere a aquellas plantas que poseen hojas vivas a lo largo de todo el
año.

Raíces gemiferas Son raíces que poseen yemas, estas  suelen activarse y producir
ramificaciones que emergen en las proximidades del eje principal del ejemplar.

D.- BIBLIOGRAFIA.
 Marengo de Tapia Martha. Los arboles y el Paisaje. Ed. EUDEBA 1987
 Parodi R. Lorenzo. Enciclopedia argentina de agricultura y jardinería. Editorial
Acme S.A.C.I Buenos aires 1972
 El nuevo libro del árbol tomo I, II y III. Editorial El Ateneo.2000.
 José Martínez Sarandeses. María Medina Muro María Agustina Herrero Molina.
Árboles en la ciudad. Fundamentos de una política ambiental basada en el arbolado
urbano. Ed. Centro de Publicaciones Secretaria General Técnica Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. España. 1995.
 Dr.  Eduardo  Pire.  Cátedra  de  Ecología.  Facultad  de  Ciencias  Agrarias.
Universidad Nacional de Rosario.
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2.1.8.- PARQUIZACION DE OCHAVA
La  materialización  de  las  ochavas  se  resolverá  con  un  cantero  contenedor  de
especies  autóctonas  y  suelo  en  granza.  Además  de  no  sumar  superficie
impermeabilizada,  la  intención  es  de  forzar  a  un  cruce  peatonal  seguro  por  los
respectivos pasos de cebra. Recibirá aguas de cordón cuneta, de modo de resolverá
arquitectónicamente la problemática de las superficies inundables.

2.2.- Elementos de resolución particular
2.2.1.- Víctor Hugo y Andes.
Se eleva la esquina completa. Desde Andes hacia el este aumenta la densidad de
construcción, la calle elevada en la esquina donde dobla el colectivo local, no es solo
un reductor de velocidad, sino también un elemento urbano que indica el cambio en
las características de la zona. 

2.2.2.- Rotonda España y Víctor Hugo.
Se cerrarán  las diagonales  Av. Repetto y  Av. Buenos Aires con líneas de Bolardos
generando cruces peatonales seguros. Se subirá el nivel del solado antes de llegar a
la  esquina  sobre  Calle  España.  Se  deberá  señalizar  correctamente  para  informar
sobre los cambios circulatorios. Esquinas parquizadas  para forzar el cruce por sendas
peatonales.
2.2.3.- Víctor Hugo y Anspach.
Priorizar la circulación de Víctor Hugo por sobre Anspach.Generar cruces peatonales
seguros.
Bajar la velocidad en la intersección subiendo el nivel de piso.
Quitar  la  rotonda.  Prolongar  el  Boulevard  parquizado.  Materializar  plazoletas
intermedias.
Señalizar  correctamente  para  informar  sobre  los  cambios  circulatorios.  Esquinas
parquizadas para forzar el cruce por sendas peatonales.

1) La empresa contratista junto a las áreas técnicas y administrativas del municipio, 
que correspondan, deberán  gestionar el retiro de postes y soterramiento de 
instalaciones ante las empresas de servicios (CALP-TELPIN-CABLE). Las futuras 
instalaciones deberán respetar el trazado indicado en los planos de obra. 
Situaciones particulares deberán consultarse en las oficinas técnicas del municipio.

2) Los planos de proyecto indican como deberá equiparse cada tramo (cuadra), la  
posición definitiva de las estaciones urbanas, estaciones de residuos, paradas de 
colectivos y cualquier otro mobiliario urbano deberá consensuarse con la oficina de 
planeamiento. 

3)  El contratista deberá adecuar las paradas PC existentes a la documentación de 
proyecto. 
Se  Incluyen dos variantes para las paradas de colectivo (con y sin dársena). La 
oficina de Planeamiento deberá,  confirmar ubicación y especificar las tareas  
necesarias para la Adecuación de lo existente,  así como  también, el tipo de 
parada  a materializar.
(Ver detalles en plano CVD-VH-O-PC1)

4) Accesos Vehiculares a viviendas particulares, se respetaran los existentes en cada 
cuadra. 

Sobre lotes baldíos, deberá implantarse el equipamiento, verificando  dejar siempre  
la posibilidad de acceso vehicular al terreno por uno de los laterales. En lote en 
esquina, se prioriza el uso comunitario masivo sobre Víctor Hugo, previendo el 
acceso vehicular a los lotes desde las calles perpendiculares a la avenida.
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La materialización de cada acceso quedará a cargo de la empresa constructora, 
respetará los lineamientos generales del proyecto y será la oficina de planeamiento
quien finalmente apruebe la localización de la huella de acceso.

5) Resolución a situaciones especiales  provenientes de la variante topográfica, 
deberán ser consultadas con la Inspección y la oficina de Planeamiento. El 
anteproyecto prevé resoluciones como contenciones  y corrimiento de líneas de 
veredas y/o bicisenda en terrenos donde la diferencia de  pendiente con la avenida 
es excesiva.

6) El proyecto  incluye un apartado sobre las ideas generales para el paisajismo, en el 
mismo se especifican las especies verdes a plantar en cada tramo, el mismo puede
modificarse únicamente con la aprobación de la autoridad municipal pertinente.

7)  La demolición del contrapiso existente en el centro del Boulevard, deberá 
realizarse con herramientas de mano, preservando los cordones existentes. El 
contratista deberá garantizar el correcto plomo y sujeción de las luminarias 
existentes. Se deberá prever  perforaciones/roturas bajo nivel (si es que el suelo 
esta materializado con hormigón) de modo que se asegure un correcto 
escurrimiento de las aguas superficiales.

8) Señaletica y señalamiento. Se deberá proveer a la avenida  de toda la señaletica 
necesaria para asegurar  el cumplimiento de   la Ley de Tránsito Nº 24.449, el 
contratista verificará con la repartición municipal pertinente las señaletica 
horizontal y vertical a colocar.

9)  Calzadas  y  estacionamientos:  Toda  superficie  de  circulación  para  automotores
estará hecha con intertrabado de hormigón color gris de 8 cm de espesor, el mismo
material se utilizará en los estacionamientos, estará contenido entre el cordón y la
cuneta. En caso de no haber cuneta, se construirá un cordón de retención perdido. 
La  calzada deberá tener  siempre pendiente  para  permitir  el  escurrimiento  pluvial
hacia  la  misma en los  lugares  donde figura  suelo  absorbente  (ver  plano)  el  cual
estará deprimido 15 cm de los niveles de las veredas o senderos más próximos para
garantizar la acumulación de agua en estos y evitando que el intertrabado quede
anegado.  Para  todas  estas  tareas  hidráulicas,  la  Empresa  deberá  contar  con  un
profesional en la materia que realice los estudios pertinentes.
Quedará a responsabilidad de la empresa contratista garantizar la no inundabilidad
de cada  sector. 

10)  Profesional  Hidráulico:  La  empresa  contará  con  un  profesional  Ingeniero
Hidráulico  en  la  materia  que  tendrá  a  su  cargo  resolver  el  tema   de  desagües
pluviales, pendientes, caudales, reservorios, etc.

11) Profesional Agrimensor: La empresa contará con un profesional Agrimensor con la
finalidad de tomar los niveles del terreno en las zonas que sea necesario, para la
correcta ejecución de las tareas.  

Responsabilidades:

Las obras deberán ajustarse a lo indicado en las Cláusulas Generales, Particulares,
Especificaciones  Técnicas,  planos,  cómputos  y  presupuestos  que  acompañan  la
documentación. Para todos los trabajos descriptos el Contratista tendrá a su cargo el
equipo, maquinaria y enseres adecuados para el montaje y construcción del trabajo
previsto de acuerdo a las Reglas del Buen Arte de Construir.

Se deberá cumplir estrictamente, con las disposiciones de carácter laboral, sindical,
de obra social y provisional de todo el personal afectado a la obra, y especialmente el
seguro obrero, que cubra a las personas que se desempeñan en la ejecución de los
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trabajos, durante sus eventuales prórrogas y período de conservación.

También  será  responsable  el  Contratista  de  los  daños  que  se  puedan  causar  a
terceros  por  la  realización  de  los  trabajos  contratados,  no  reconociendo  la
Municipalidad de Pinamar reclamo alguno que efectúen terceros, siendo el contratista
el único y exclusivo responsable.

Lo expresado implica la obligación de contratar un seguro de responsabilidad civil,
estas  coberturas deberán ser presentadas previas a la firma del contrato. 

Presupuesto de obra: 

SECTOR  A: VEINTINUEVE  MILLONES SETECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL
SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  UNO  CON  CUARENTA  Y  SIETE  CENTAVOS (

$29.739.751,47). -

SECTOR B: VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTISEIS CON
NOVENTA CENTAVOS ($20.830.126,90). –

TOTAL DE LA OBRA:  CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y  NUEVE MIL
OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  CON  TREINTA  Y  SIETE  CENTAVOS
($50.569.878,37).-

La  oferta  deberá  hacerse  por  cada  sector.  La  adjudicación  recaerá  en  la  más
conveniente  de  cada  sector,  pudiendo  adjudicarse  ambos  sectores  a  un  mismo
oferente o a diferentes oferentes.  

Plazo de ejecución: CIENTO CINCUENTA DIAS (150) DÍAS CORRIDOS para cada
uno de los sectores, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.

Plazo  de  conservación: TRESCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  (365)  DÍAS
CORRIDOS, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria Total de la
Obra.

ARTÍCULO 1: OBJETO:
Las obras que se liciten,  contraten o ejecuten por intermedio del presente pliego,
quedan sometidas, para todos los aspectos que no prevean las especificaciones, a las
siguientes normativas regulatorias: 

 Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias

 Reglamentos  de  Contabilidad  y  Disposiciones  de  Administración  del  Honorable
Tribunal de Cuentas

 Ordenanzas General 165 de Obras Públicas Municipales; y 267 de Procedimiento
Administrativo.

 Ordenanzas Municipales vigentes a la fecha de la Licitación 

 Ley 6021 de Obras Públicas Provinciales

ARTÍCULO 2: SISTEMA DE CONTRATACION:
Las obras se  contratarán por el sistema que establecen las Claúsulas Particulares.-

ARTÍCULO 3:   ADQUISICION Y CONSULTA DEL P.B.C. (PLIEGO DE BASES   
Y CONDICIONES):

La documentación y legajos que conforman este Pliego de Bases y Condiciones se
encontrará para su consulta y/o adquisición hasta tres (3) días hábiles anteriores, a la
fecha de Licitación en  Ventanilla Única, Secretaría de Hacienda y Desarrollo
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Económico de la Municipalidad de Pinamar.
Quiénes hubieran adquirido el P.B.C., podrán pedir aclaraciones por escrito hasta tres
(3) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura. Las contestaciones y/o
aclaraciones que la municipalidad juzgue conveniente serán puestas en conocimiento
en forma fehaciente de quiénes hubieran adquirido  el  pliego,  dichas aclaraciones
serán incorporadas al Pliego y formarán parte de él.
No obstante, la no-recepción en la forma antedicha no da derecho a reclamo alguno,
debiendo inexcusablemente los interesados, notificarse de las aclaraciones emitidas
en la  Dirección de Contrataciones el  día hábil  anterior a  la  apertura de las
Propuestas. La no-concurrencia en esta fecha dará lugar a que se den por conocidas y
aceptadas las aclaraciones expedidas.

ARTÍCULO 4: INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LICITADORES:
Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores del Municipio,
sin perjuicio de los demás recaudos que la Comuna exija al oferente seleccionado a
los efectos de la adjudicación, según lo establezcan las Condiciones Particulares.
La  validez  de  la  constancia  de  inscripción  en  el  Registro  de Proveedores  del
Municipio, está condicionada al cumplimiento de las previsiones contenidas en el
Decreto  Municipal  Nº  332/2004  (planilla  de  re  empadronamiento),  486/2004
(libre deuda), y sus modifcatorios.
Su ausencia impedirá, por parte de la Comisión de Pre adjudicación, la consideración
del  Presupuesto  de  la  Oferta  que  prevé  el  Artículo  6º  del  Pliego  de  Bases  y
condiciones (Cláusulas Generales)

ARTÍCULO 5: GARANTIA DE OFERTA:
Los  Oferentes  deberán  afianzar  su  propuesta  con  una  garantía  cuyo  monto  será
equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto oficial, por imperio del Art. 16 de
la Ley de Obras Públicas. La cual se podrá constituir de cualquiera de las   siguientes
formas:

a) En efectivo, mediante depósito en la Tesorería Municipal y adjuntando el original
de la boleta respectiva a la documentación.

b) Mediante Póliza de Seguro de Caución, la que se adjuntará a la documentación.
Si  se constituyera la garantía mediante póliza  de seguro de caución el  fiador se
deberá  constituir  en liso,  llano y  principal  pagador  con renuncia  del  beneficio  de
excusión y de división de acuerdo con los términos del Artículo 2013 del Código Civil
y Comercial, por todo el término de mantenimiento de la propuesta y por la totalidad
del monto, sin restricciones ni salvedades.

ARTÍCULO 6: FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 
Según lo establece el artículo 6 de las Cláusulas Particulares.

ARTÍCULO 7: APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 
En el lugar y hora establecidos o en el día hábil inmediato siguiente, en el mismo
lugar  y  hora,  si  aquel  fuese  declarado  feriado  o  asueto  administrativo,  se  dará
comienzo al acto Licitatorio, que será presidido por la autoridad que se designe al
efecto.
Una vez comenzado el acto no se aceptará la presentación de nuevas propuestas ni
podrán los  oferentes  o  concurrentes  al  acto  interrumpir  el  mismo con preguntas,
aclaraciones  o  impugnación  alguna,  debiendo  asentar  cualquier  observación
relacionada al mismo en el acta que labrará la autoridad que lo presida, una vez
concluida la apertura.
De  todo  lo  actuado  se  labrará  un  acta  que  será  firmada  por  los  funcionarios
designados y los proponentes (oferentes).
Será  responsabilidad  de  los  funcionarios  que  presiden  el  acto  de  apertura  de
Licitación, la falta de cumplimiento de las normas fijadas precedentemente.
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ARTÍCULO 8: IMPUGNACIONES:
Los oferentes podrán efectuar las impugnaciones a que se consideren con derecho en
un plazo de hasta tres (3) días hábiles contados a partir del siguiente al del día que se
efectúe la apertura de sobres.

ARTÍCULO 9: ADJUDICACION DE LAS OBRAS:
La  adjudicación  recaerá  sobre  la  propuesta  más  ventajosa,  pudiendosé  evaluar
aquellos antecedes de obra o en ejecución referidos a embellecimiento del espacio
público,  bicisendas,  veredas  y  plazas  siempre  que  se  ajuste  a  las  cláusulas  del
presente Pliego de Bases y Condiciones.  El Departamento Ejecutivo se reserva la
facultad de rechazar todas las propuestas, sin que la presentación de los proponentes
les dé derecho a su aceptación, ni a formular reclamo alguno.

Cabe mencionar que la Municipalidad si lo considera podrá hacer uso del Artículo 156
BIS de la Ley Orgánica de las Municipalidades, si lo considera conveniente.

ARTÍCULO 10: IGUALDAD DE PRECIOS:
Si entre las propuestas presentadas y admisibles hubiera 2 o más que igualaran el
precio más ventajoso se llamará a estos oferentes a mejorar su cotización bajo sobre
cerrado en fecha y hora a determinar. De persistir el empate, la recomendación de
adjudicación se establecerá por sorteo.

ARTÍCULO 11: MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS:
Los oferentes deberán mantener los precios estipulados en su oferta durante un plazo
de treinta días  hábiles (30) a contar desde la fecha de la Licitación. Vencido este
plazo se considerarán sostenidos esos precios  si  no  se  hiciera  la  retractación  por
escrito.  
El incumplimiento del plazo de mantenimiento fijado, será sancionado con la pérdida
de la garantía de Oferta  y  supletoriamente en la  forma que fija  la  Ley de Obras
Públicas y su Reglamentación.
Una vez adjudicada la obra, se devolverán los depósitos de Garantía de los Oferentes
que no resultaran adjudicatarios.

ARTÍCULO 12: RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 
Será causal de rechazo de la oferta el incumplimiento de cualquiera de los requisitos
enunciados  en  el  Art.  6  de  las  Cláusulas  Particulares,  cuando  se  hallaren
condicionadas o cuando del análisis de los resultados económicos-financieros y de
capacidad patrimonial exigidos en el Art. 6 de las Cláusulas Generales, no fueren
suficientes para hacer frente a las obligaciones generadas por el presente pliego. Las
causas  de  rechazo  que  pasaran  inadvertidas  en  el  acto  de  la  apertura  de  las
propuestas podrán surtir efecto posteriormente si se detectaren durante el estudio de
las propuestas.
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ARTÍCULO 13: FACULTAD DE RECHAZAR O ACEPTAR PROPUESTAS:
Es  facultad exclusiva  y  excluyente  de  la  autoridad  municipal  la  aceptación  de la
oferta que considere más conveniente a los intereses municipales o de rechazarlas
todas por los mismos motivos

ARTÍCULO   14  : ADJUDICACION Y GARANTIA DE CONTRATO:  
Aceptada la propuesta por el Departamento Ejecutivo, el municipio notificará de ello
al adjudicatario en el domicilio legal constituido en Pinamar y dentro de los cinco
(5)  días  hábiles  a  partir  de  la  notificación,  el  adjudicatario  concurrirá  a  firmar  el
contrato respectivo y entregará la constancia del depósito de garantía de contrato
por un total conjunto no inferior  del cinco (5%) por ciento del monto del contrato, la
que se podrá  constituir de cualquiera de las formas previstas en el artículo 5º de las
presentes cláusulas generales y la que será restituida al momento de la recepción
provisoria total de la obra.
En el caso de que la garantía de contrato se constituya mediante póliza de seguro, y
hasta tanto se reciba dicha póliza,  el  adjudicatario podrá dejar  en su lugar como
garantía la Póliza presentada como Garantía de Oferta, acompañada de la solicitud de
la póliza de garantía de contrato correspondiente.
La  ley  Impositiva  Nº  14200,  contempla  la  eximición  del  impuesto  de  sellos
correspondientes a las licitaciones.

ARTÍCULO 15: GASTOS DE ADJUDICACION:
Los gastos que se originen para formalizar la Adjudicación, serán por exclusiva cuenta
del contratista.

ARTÍCULO 16: PLAN DE TRABAJOS:
El contratista, a requerimiento del inspector de obra designado por la Municipalidad,
presentará el Plan de Trabajos e Inversiones firmado por él, para su aprobación que
se ajustará a las normas establecidas en el pliego.
Posteriormente de presentado el Plan de Trabajo e Inversiones, y a requerimiento de
la Inspección, deberá concurrir para notificarse de su aprobación u observación. En
caso de aprobarse, la obra deberá iniciarse de acuerdo a lo establecido por el Art. 17
de las Cláusulas Generales. Si mediare observación las mismas se harán por única
vez,  debiendo  presentarlo  corregido  en  un  plazo  de  hasta  tres  (3) días  de
formuladas las observaciones. 

Elementos que contendrá el Plan de Trabajos e Inversiones: 
16-1: Marcha de los trabajos (cronograma).
16-2: Monto probable de certificación parcial y acumulada.

ARTÍCULO 17: INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS:
Posteriormente de aprobado el Plan de Trabajos e Inversiones, y dentro de los quince
(15) días, en presencia del Inspector y el contratista darán comienzo a los trabajos,
labrándose  a  tal  fin,  la  respectiva  Acta de Inicio de  Obra.  El  plazo  de  obra  se
computará a partir del día indicado en el Acta de inicio de obra.
La no comparecencia de este acto será penada con una multa igual de la prevista en
el Art. 18 del presente pliego. 

ARTÍCULO 18: ENTREGA DE LOS TRABAJOS:
Los trabajos serán terminados en el plazo establecido en el Artículo 9º del pliego de
Especificaciones Particulares.

18-1- Multa: Si el Contratista no entregase los trabajos en el plazo previsto se
hará pasible a una multa equivalente al cinco por mil (5 ‰) del monto del contrato
por día de demora en entregarlos.

18-2-  Multa: Se  hará  pasible  el  contratista  a  la  aplicación  de  una  multa
equivalente al cinco por mil (5 ‰) del monto contractual toda vez que una penalidad
contemplada en la documentación contractual prevea la remisión a este apartado.
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18-3- Pago de las multas: Se asegurará el pago de las multas aplicadas al
Contratista mediante la afectación de las garantías presentadas y/o los créditos que
obren a su favor.

18-4- Monto: Cuando el monto de las multas sea igual o superior al quince (15
%) por ciento del monto del contrato, el contratista se hará pasible de las penalidades
previstas en la Ley de Obras Públicas 6021. 

18-5- Días: Salvo especificaciones expresa en contrario, donde se citen días,
los  mismos serán considerados  como días  hábiles  de  acuerdo  a  la  Ley  de Obras
Públicas 6021.  

18-6- Mora en la ejecución de los trabajos:
a)  Cuando la mora fuere sobre el plazo de terminación, el Contratista abonará en
concepto de multa, los porcentajes que a continuación se detallan, tomados sobre el
monto de obra no ejecutada, adicionándose los gastos de Inspección.
La liquidación se hará en forma mensual y acumulativa, a saber:
Porcentaje de atraso respecto al plazo contractual % de multa
0   a   5%........................... 1%
6   a 10%.......................... 3%
11 a 15%............................ 6%
16 a 20%............................ 8%
21 a 25%........................... 10%
26 a 30%............................15%

Estas  multas  tendrán  siempre  carácter  definitivo  y  darán  motivo  en  caso  de
alcanzarse al tope del 15% del monto contractual a la rescisión del Contrato.
b) Por otra parte, cuando el monto total de certificación no alcance el ochenta y cinco
por ciento (85%) de las previsiones del Plan de Trabajos e Inversiones aprobado, para
la fecha de certificación, el Contratista abonará en concepto de multa a partir del
primer certificado subsiguiente a aquel que causa el déficit de ejecución, los importes
que se indican:
* Durante las dos (2) primeras semanas, por cada semana el diez por mil (10 o/oo)
del monto contractual correspondiente al déficit que acuse la certificación en que se
aplique la multa, respecto al plan de trabajos aprobado.
* Durante las semanas subsiguientes se aplicará el veinte por mil (20 o/oo) del mismo
valor.
Estas  penalidades  por  incumplimiento  del  Plan  de Trabajos  e  Inversiones  tendrán
carácter provisorio.
Su monto total será reintegrado al Contratista con el primer certificado en el cual el
monto acumulado de obra ejecutada iguale o supere las sumas previstas por el Plan
de Trabajo e Inversiones. En el caso en que las obras no se encuentren totalmente
terminadas dentro del plazo aprobado para su ejecución total, las penalidades que a
esa fecha se hubieran aplicado adquirirán carácter definitivo y se adicionarán a las
que corresponda aplicar por vencimiento de plazos y gastos de Inspección.
En los casos que corresponda devolución de multas, dicha devolución no generará
pago de intereses.
A efectos de la aplicación de a) y b) se define como "Monto o importe contractual" al
que resulte, según las dos posibilidades que se detallan a continuación:
a)  Está  en  vigencia  el  contrato  primitivo:  en  este  caso,  para  el  cual  no  hay
modificaciones  de  obras  aprobadas,  será  el  importe  total  o  parcial  del  Contrato
(parcial si existen plazos diferentes según grupos de ítem).
b)  Hay modificaciones de obra aprobadas: Difiere del procedimiento indicado en a)
solamente en lo siguiente: En lugar del importe contrato primitivo se tomará el monto
del rubro "Obras a ejecutar" de la última modificación de obra aprobada. De esta
manera quedan contemplados, si existieran, ítem con distintos orígenes.
En ambos casos a) y b) no se tendrán en cuenta los importes certificados en concepto
de adelanto.
c)  Cuando el Pliego Complementario de Condiciones establezca plazos parciales y
expirasen estos sin quedar terminados los trabajos que corresponda, el Contratista
será pasible de la aplicación de los siguientes porcentajes en concepto de multas, los
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que se calcularán sobre los importes contractuales de los trabajos correspondientes a
cada uno de los plazos vencidos:

-Durante las cuatro (4) primeras semanas de mora: 3 ‰ (tres por mil) por cada
semana o fracción.
-Durante las cuatro (4) semanas subsiguientes: 5 ‰ (cinco por mil) de semana
fracción.
-Durante  las  ocho  (8)  semanas  subsiguientes:  6  ‰ (seis  por  mil)  por  cada
semana o fracción.
-Durante las semanas subsiguientes:..7 ‰ (siete por mil)  por cada semana o
fracción.

Los importes de las multas podrán descontarse a partir del primer certificado que se
emita y en todos los que se emitan posteriormente, hasta la entrega de los trabajos
correspondientes  a  los  plazos  vencidos.  Los  importes  descontados  no  son
reintegrables. 
Cuando el monto líquido del Certificado no alcanzase a cubrir el importe a descontar
en concepto de multa, se descontará el mismo sobre las garantías constituidas. En
este caso el Contratista deberá reponer la suma afectada en el plazo perentorio de
DIEZ (10) días corridos de notificado.
Cuando la mora fuese sobre el plazo de la terminación total de la obra, el Contratista
pagará además los gastos de Inspección producidos durante la misma.

18-7- Ausencia del Contratista o del Representante Técnico:
Toda ausencia en la obra del  Contratista,  o  de su representante Técnico,  que no
obedezca a razones justificadas a juicio de la Repartición, dará motivo a la aplicación
de las siguientes penalidades por día de ausencia:
*ARQUITECTO - INGENIERO ELECTRICO – INGENIERO CIVIL  
El monto equivalente a quince (15) Jornales obreros.
*MAESTRO MAYOR DE OBRAS - TÉCNICOS 
El monto equivalente a siete (7) jornales obreros
Se tomará a los fines antes citados, el jornal básico para el oficial especializado de la
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, vigente a la fecha de producida la ausencia.

18-8-  Suspensión  injustifcada  del  Trabajo: Cuando  el  Contratista
interrumpa o suspenda los trabajos injustificadamente a juicio de la repartición por un
período de OCHO (8) días corridos o mayor, se hará pasible a una multa equivalente
al  cinco  por  ciento  (5%)  del  monto  de  los  trabajos  previstos  a  realizar  en  dicho
período:
En caso de reincidencia, la multa se duplicará, calculándose su monto de la misma
forma anterior.

18-9- Penalidades por incumplimiento de Órdenes de Servicios y falta
de señalamientos diurno y nocturno:
El incumplimiento de Órdenes de Servicio y falta de señalamiento diurno y nocturno
motivará una multa equivalente a TREINTA (30) jornales obreros, por la primera orden
incumplida a partir de la cual la falta de cumplimiento de las Órdenes de Servicio
motivará la sucesiva duplicación de los montos a aplicar.
Se  tomará  a  los  fines  citados  al  jornal  básico  para  el  Oficial  Especializado  de la
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN vigente a la fecha de producida la inobservancia
de la Orden de Servicio.

ARTÍCULO 19: SUPERINTENDENCIA DE LOS TRABAJOS:

La ejecución de los trabajos se realizará bajo la dirección de un servicio técnico 
profesional designado por el Municipio, el que se denomina INSPECCIÓN (Inspector 
de obra designado por la Secretaria de Planeamiento, Proyectos y, Medio Ambiente 
de la Municipalidad de Pinamar), los honorarios y costos asociados a la 
inspección de obra durante el proceso de la misma, estarán a cargo de la 
Contratista.

A tal efecto la contratista deberá formalizar y efectivizar previo al inicio de la obra el
contrato  de  inspección  correspondiente  y  deberá  notificar  fehacientemente  al
Municipio de toda la documentación correspondiente a tal contratación.
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Este servicio resolverá todas las cuestiones del arte concernientes a la construcción,
calidad de los materiales, marcha de los trabajos y correcta ejecución de los mismos.
Extenderá  la certificación provisional de los trabajos realizados, dará las órdenes e
instrucciones al contratista, hará demoler y/o reconstruir todo trabajo que a su juicio
no se ajuste  al Pliego de Bases y Condiciones con toda la documentación
anexa y complementaria (Planos, aclaraciones, etc.).
El  incumplimiento  de  lo  expresado  en  el  presente  artículo  que,  a  juicio  de  la
Inspección, genere atrasos en las obras, no dará derecho alguno a la Contratista para
efectuar reclamos de ninguna naturaleza por falta de Inspección, control, medición,
verificación, o certificación de cualquier tipo a realizar sobre trabajos ejecutados, ni
por los deterioros que por cualquier motivo se produzcan sobre los mismos. Será a
cargo de la Contratista todos los gastos inherentes.
Todo incumplimiento de las órdenes que se le impartan será sancionado conforme a
lo previsto en el presente pliego.

La contratista deberá proveer, dentro de los DIEZ (10) días de firmada la contrata y
hasta la recepción provisoria de la obra, un vehículo destinado a la Inspección de
obra,  el  cual  deberá  ser  de  una antigüedad no  mayor  a  5  años  y  contar  con  la
verificación técnica vehicular aprobada vigente.  El vehículo estará a nombre de la
empresa y la misma proveerá de una cedula azul a nombre del Municipio que habilite
la  utilización  del  vehiculo  durante  el  transcurso  de  la  obra.  La  tramitación
correspondiente a cedula azul estarán a cargo de la contratista.
Se  deja  establecido  que  todos  los  gastos  de  mantenimiento,  estacionamiento,
combustible,  repuestos,  seguro contra  todo riesgo,  patentes,  etc.  estarán a cargo
exclusivo del Contratista durante la ejecución de la obra y hasta su efectiva recepción
provisoria.
En el supuesto de desperfectos que lo inhabiliten para el servicio, la empresa deberá
proveer un remplazo en un lapso de 48 horas de producida la avería. 
Asimismo, el Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra, durante el tiempo
que dura la Obra y hasta la Recepcion Definitiva de la misma,  UN (1) equipo de
telefonía  celular  smartphone  con  cámara  de fotos  de  8  Mpixeles  o  superior,  con
memoria interna igual o superior a 8 Gb con un minimo de 400 minutos libres por
mes y plan de datos para internet. Todos los gastos correspondientes estarán a cargo
de la empresa.

El Contratista dispondrá en el obrador de una oficina exclusiva para la Inspeccion, de
superficie mínima de QUINCE (15) m2 con baño privado, también de uso exclusivo
para  la  Inspección  de  Obra.  La  misma deberá  estar  equipada  con  los  siguientes
elementos:
1. Un  escritorio  de  UN  METRO  CUARENTA  CENTÍMETROS  (1,40)  m.  x  SETENTA

CENTÍMETROS  (0,70)  m.  como  mínimo,  sin  uso,  con  CUATRO  (4)  cajones  con
cerradura y tapa de laminado plástico.

2. UN (1) sillón giratorio con apoyabrazos y base de CINCO (5) ruedas, tapizado en
tela, sin uso.

3. TRES (3) sillas del mismo modelo, sin uso.
4. UN (1) perchero de pie o pared.
5. UNA (1) dispensadora de agua fría y caliente con bidones de agua potable.
6. UNA (1) computadora portátil  de 15.6”,  memoria  RAM 16gb ó superior,  tarjeta

gráfica GE FORCE GTX 960 m, Procesador INTELCORE i7 – 6500 u – 2.5 GHZ –
Windows 10 – 64 bits – Autocad 2014 en adelante.

7. UNA (1)  impresora láser-jet blanco y negro de carro ancho.
8. TRES (3) cascos de seguridad

La contratista deberá proveer servicio de internet en la oficina de la Inspección de
Obra.  Asimismo,  corren  por  su  cuenta  los  gastos  de  instalación,  funcionamiento,
limpieza y desinfección permanente, mantenimiento y pago de todos los servicios de
dicha oficina. 
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El Contratista proveerá para ser utilizado por la Inspección, toda la papelería y útiles
de oficina necesarios para el correcto desempeño de sus funciones.

El  Contratista  proveerá  a  su  exclusiva  cuenta  un  botiquín  con  material  sanitario
mínimo para satisfacer las necesidades de una emergencia sanitaria, de acuerdo con
las  especificaciones  requeridas  por  los  organismos  de  la  salud  pública  con
competencia en la materia.

La Contratista facilitará a la Inspección, mientras dure la obra y hasta la recepción
definitiva,  todo el instrumental  necesario para el  replanteo,  mediciones de obra y
verificaciones y/o pruebas estructurales, hidráulicas o las que ésta estime necesario
realizar.

ARTÍCULO 20: ÓRDENES DE SERVICIO - PEDIDOS DE EMPRESA:
Las  órdenes,  citaciones  y/o  instrucciones  que  la  Inspección  deba  transmitir  al
contratista serán extendidas en el Libro de Ordenes de Servicios, en el que deberá
notificarse. Este libro estará en poder de la Inspección y será guardado en la Oficina
técnica de la Dirección de Administración de Obras Públicas de este municipio. La
negativa de notificarse de cualquier orden motivará la aplicación de la multa prevista
en el Artículo 18-2 de las cláusulas generales del presente Pliego.
De igual forma los pedidos que deba realizar la empresa se registrará en el  libro
mencionado en el párrafo anterior, habilitado a tal fin.
En cada Orden de Servicio se consignará el término dentro del cual debe cumplirse la
misma. El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista de la
multa establecida en el Artículo 18-2.
El Contratista bajo ningún concepto aceptará órdenes verbales.

ARTÍCULO 21: PERMANENCIA DE LA DOCUMENTACION EN LA OBRA:
Teniendo  el  contratista  la  obligación  de  ajustarse  en  un  todo  de  acuerdo  a  los
documentos del Contrato, establecido en el Artículo 22, se solicitará oportunamente
una  copia  legalizada  de  ellos,  la  cual  estará  permanentemente  en  la  obra  y  a
disposición de la Inspección.-

ARTÍCULO 22: INTERPRETACION DE LOS DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
Los planos y demás documentos del Pliego se complementan entre sí, en forma tal
que  cualquier  omisión  en  uno  de  ellos  queda  salvada  con  referencia  al  otro,
guardando el siguiente orden de prioridad:

1-a) Pliego de Cláusulas Técnicas.
    b) Memoria Descriptiva.
    c) Planos de detalles.
2-a) Pliego de Condiciones Particulares.
    b) Pliego de Condiciones Generales.
3-a) Presupuesto.

Si la discrepancia surgiera de un mismo plano entre la medida en escala y la acotada,
primará ésta última. No se recomienda medir sobre planos.
Cuando los  planos y  demás documentaciones  del  Pliego  presenten dudas para el
contratista, éste deberá con una anticipación de cinco (5) días a la ejecución de los
trabajos  que  diera  motivo  a  la  duda,  recabar  ante  la  Inspección  la  aclaración
correspondiente. 
La Inspección deberá expedirse dentro de los tres (3) días de efectuado la consulta.
De no haber sido consultada la Inspección en caso de duda, podrá dictaminar en
cualquier momento acerca de la misma, dictamen que podrá llegar hasta la orden de
demolición parcial o total de la parte de la obra no consultada.

ARTÍCULO 23: PERSONAL OBRERO:
El  contratista  deberá dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en las  leyes y  convenios
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laborales  en  vigencia,  empleará  el  número  necesario  y  suficiente  de  empleados
idóneos a juicio de la Inspección y de acuerdo al Plan de Trabajo e Inversiones.

23-1: Disciplina en el Obrador: El contratista deberá mantener la disciplina
en el obrador y por extensión en las obras. La Inspección podrá ordenar por escrito al
contratista  la  separación  o  desafectación  a  la  obra  de  los  obreros  que  por  su
incapacidad, mala fe o insubordinación, falta de seriedad o respeto, perjudiquen la
buena marcha de los trabajos.   

23-2: El contratista dentro de la suma total fijada en el contrato, está obligado
a tener en la obra hasta su Recepción Provisoria Total al personal necesario para su
cuidado, tanto de día como de noche.
Salvo el plantel de conducción y el personal altamente especializado, la contratista se
comprometerá  a  la  contratación  de  mano  de  obra  local,  de  acuerdo  con  la
Ordenanza  Municipal Nº 2148/98, su modificatoria y el Decreto Reglamentario
Nº 936/99,  debiendo presentar comprobantes de ello al solo requerimiento de la
Inspección en los  términos del citado Decreto.

ARTÍCULO 24: SEGURO OBRERO DEL  PERSONAL EMPLEADO:
El  Contratista  es  el  único  responsable  de  las  remuneraciones,  cargas   sociales,
indemnizaciones, accidentes de trabajo y cualquier otra  erogación que  produzca
como  consecuencia  de  la  relación   que   surja  con  el  personal  que  trabaje  a  su
servicio,   debiendo responder  exclusivamente ante las  demandas  que  pudieran
suscitarse.
Es  obligación  del Contratista, asegurar al personal afectado a esta obra en una
Compañía  reconocida  por  la  Superintendencia  Nacional  de  Seguros,  debiendo
presentar la Póliza correspondiente o en su defecto, certificado de cobertura dentro
de los cinco (5) días de notificada la adjudicación de las obras.  

24-1: Monto: La Póliza será por el monto total de los jornales de la obra y no
resultará inferior a la suma obtenida por la aplicación de los distintos porcentajes de
mano de obra a los  respectivos  ítems.-  La  cobertura deberá prever la  reparación
ilimitada por accidentes de trabajo y/o incapacidad y/o vida conforme a las normas
legales en vigencia y, eventualmente, adecuarse a las que se dicten en el futuro.

24-2:  Anulación  y/o  Modifcación:  La  Póliza  de  Seguro  Obrero  deberá
contener una cláusula en la que se indique que no podrá ser anulada y/o modificada
sin previo conocimiento del Municipio.

24-3: Penalidades: En caso de incumplimiento a lo dispuesto se suspenderá la
ejecución de la obra, sin interrupción del plazo contractual, aplicándose a su vez la
multa prevista en el Art. 18-2 por día de retardo en la presentación de la misma.

ARTÍCULO 25: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:
El  contratista  será  en  todos  los  casos  responsables  de  los  daños  y  perjuicios
ocasionados por la inoperancia de sus agentes u obreros, como así también de la
mala fe o falta de honradez en el suministro o empleo de los materiales.

25-1:  Daños  a  Terceros:  El  Contratista  responderá  en  todos  los  casos
directamente al Municipio y a terceros de los daños producidos a las personas o a las
cosas con motivo de los trabajos, cualquiera sea su causa o naturaleza, quedando
entendido  que  por  ello  no  tendrá  derecho  a  pedir  compensación  mientras  no
provengan de Ordenes de la Inspección.

25-2: Responsabilidad: En ningún caso el municipio será responsable de los
daños o perjuicios emergentes de la ocupación temporaria de la propiedad privada
hecha por el contratista en el Obrador o Campamento.

25-3:  Sistema:  El  Contratista  será  directamente  responsable  por  el  uso
indebido  de  materiales,  sistema  de  construcción,  maquinarias  o  implementos
patentados o no, y pondrá a cubierto al municipio de cualquier reclamo o demanda
que por tal motivo pudiera ocasionarse.

25-4:  Cálculo  Estructural:  El  diseño  y  cálculo  del  sistema  estructural
proyectado deberá ser ajustado a los resultados del estudio de suelo. 
Estos gastos así como los que demanden cualquier otro ensayo se considera incluído
dentro de los precios contractuales.
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25-5:  Clausulas  Especiales:  La  falta  de  indicaciones  al  respecto  en  las
Cláusulas  Especiales  de  cada  obra  no  justificara  reclamo  alguno  por  parte  del
contratista quien deberá recabar de la ADMINISTRACIÓN las informaciones del caso
de acuerdo a lo consignado en el Pliego General de Condiciones, antes de formular
sus precios y suscribir el contrato de las obras

25-6:  Árboles  y  arbustos:  La  ADMINISTRACIÓN  y/o  la  inspección  podrá
ordenar el mantenimiento de árboles y arbustos existentes en el terreno cuando los
mismos no afecten a la obra debiendo el contratista adoptar todas las previsiones
que correspondan para su preservación. 
El corte de los árboles y arbustos que la documentación y/o inspección indiquen a
extraer, serán con su raíces para lo cual se efectuaran las excavaciones necesarias. 
Toda excavación resultante de la remoción de árboles o arbustos y demás vegetación
será  rellenada  con  suelo  apto  y  deberá  apisonarse  hasta  obtener  un  grado  de
compactación no menor que la del terreno adyacente. 
Este  trabajo  no  será  necesario  en  las  superficies  que  deban  ser  excavadas  con
posterioridad para la ejecución de desmontes, zanjas, pozos, etc. 
La extirpación de hormigueros y cuevas de roedores previa destrucción de larvas y
fumigación inundación y relleno de las cavidades respectivas se ejecutará siempre
con precaución para no dañar la cimentación de construcciones vecinas. 
Será obligación del contratista buscar y denunciar los pozos absorbentes existentes
dentro  del  perímetro  de  las  obras  y  cegará  por  completo  previo  desagote  y
desinfección con cal 13 viva. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente
apisonada  y  humedecida,  en  capas  sucesivas  de  30  cm.  Aquellos  que  puedan
interferir en las fundaciones se rellenarán con hormigón del tipo que se establecerá
en su oportunidad hasta el nivel que para cada caso fije la inspección de la obra. 
En  caso de encontrase  zanjas  o  excavaciones  se  procederá  como se  indica  para
pozos. 
Dentro del perímetro de la obra se procederá a efectuar una limpieza general del
terreno, retirando todo residuo, materiales etc. 
Esta limpieza deberá mantenerse durante todo el transcurso de la obra. 
Los costos de todos los trabajos indicados en este artículo está incluído en el precio
de la obra y así deberá preverlo el contratista con su oferta. 

25-7: Daños a terceros: La responsabilidad del contratista será completa y
sin  limitación  por  cualquier  daño  o  perjuicio  que  ocasionare  a  terceros,  a
instalaciones, etc. Por descuidos o errores tanto en los apuntalamientos como en los
desagües  y  en  las  demás  obras  de  prevención  inherentes  a  toda  excavación  de
importancia, inmediata a construcciones existentes. 

ARTÍCULO 26: DE LOS MATERIALES:
Cuando el  contratista  no  formulara  ninguna  observación  por  escrito  antes  de  las
setenta y dos (72) horas del acto licitatorio, la imposibilidad de conseguir materiales
exigidos por la documentación, ya sea por la no existencia o falta de fabricación de
estos en la plaza comercial, no tendrá derecho a que durante la ejecución de la obra
alegue dicha circunstancia para provocar un cambio de materiales.

26-1: Falta de materiales: En la circunstancia que durante la ejecución de la
obra  se  comprobare  la  no  existencia  o  falta  de  fabricación  en  plaza  del  o  los
materiales exigidos por la documentación, el municipio determinará el material que
reemplazará al previsto, el que nunca será de inferior calidad que aquel y que no dará
por este motivo derecho a reajuste alguno o modificación del plazo contractual.

26-2: Precaria entrega: En los casos de materiales de precaria entrega en
plaza,  el  contratista  deberá  prever  dicha  circunstancia,  para  cuando  llegue  el
momento de su empleo, no dé lugar la misma a un entorpecimiento en la marcha
normal de los trabajos. Esta falta de previsión por parte del Contratista dará lugar a
que se le aplique una multa igual a la prevista en el Art.18-2 por  día de retardo con
relación al Plan de Trabajos e Inversiones.

26-3: Mejoras de Obras: No podrá el Contratista hacer trabajo alguno sino
con estricta sujeción al contrato. Los materiales de mejor calidad o la mejor ejecución
empleada por el Contratista no le dará derecho a mejoras en el precio. En caso de
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fuerza  mayor  debidamente  justificada,  el  Municipio  podrá  autorizar  el  empleo  de
materiales  de  distinta  calidad,  previo  reajuste  del  precio  en  la  medida  que
corresponda.

26-4:  Conservación:  El  Contratista  efectuará  todos  los  arreglos  por
desperfectos que puedan producirse durante la ejecución de la obra y efectuará su
conservación hasta la Recepción Definitiva.

26-5:  Arreglos:  La  Inspección  del  Municipio  pondrá  en  conocimiento  del
Contratista los defectos o deterioros de la obra, y éste procederá a su reparación o
arreglo en un plazo de cinco (5) días, vencido el mismo, el Municipio encargará los
trabajos a terceros por cuenta del Contratista, descontando el importe de éstos del
fondo de garantía depositado.

ARTÍCULO 27: VERIFICACIÓN DE CALIDAD Y VICIOS DE CONSTRUCCION:
La Municipalidad de Pinamar verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad
de las obras construidas, las características resistenciales y el cumplimiento de las
normas y/o disposiciones del Contrato, con el personal que afecte directamente, o
contratado quedando en este  último caso a  cargo del  Contratista  los  gastos  que
originen tales verificaciones.
Por toda falla detectada o resultado no compatible con las condiciones del Pliego, se
considerará  de  mayor  validez  los  resultados  obtenidos  por  el  procedimiento  de
verificación  antes  citado,  aunque  los  trabajos  hubiesen  sido  aprobados  por  la
Inspección de Obra.
Cuando la Inspección advierta vicios de construcción, sean en el curso de la ejecución
o  antes  de  verificarse  la  Recepción  Definitiva,  podrá  disponer  que  las  partes
defectuosas sean demolidas o reconstruidas a expensas del Contratista.
La  Recepción  Definitiva  y  la devolución del depósito de garantía, no exime al
Contratista de la responsabilidad adquirida,  debiendo responder por  vicios ocultos
que pudieran aparecer posteriores al plazo de recepción definitiva. 

ARTÍCULO 28: INVARIABILIDAD DE LOS PRECIOS: 
El monto del objeto de la licitación, no variará en más de un 10 % por defectos de
medición. 

ARTÍCULO 29: TRABAJOS AUXILIARES IMPREVISIBLES
Si  durante  el  desarrollo  de  las  obras  que se  licitan  aparecieran  cañerías,  cables,
túneles,  etc.  cuyo  recorrido  pudiera  afectar  el  emplazamiento  de  las  nuevas
estructuras o producir  deficiencias en la terminación de los trabajos el  contratista
deberá proceder al desvio de aquellas en forma de eliminar el inconveniente que
presenten sin afectar su utilización previa supervisión de la ADMINISTRACIÓN. 
Cuando las  dificultades se produzcan por la  existencia  de pozos negros,  cámaras
sépticas  o  cualquier  otra  estructura  inutilizada,  el  contratista  deberá  proceder  al
cegado de los primeros de acuerdo con el art. 54º y a la demolición de las obras
rellenando las partes del terreno que así lo requieran por efectos de estos trabajos
dando la intervención a la inspección. 
El contratista deberá presentar a la ADMINISTRACIÓN un plano de ubicación de las
instalaciones y estructuras mencionadas, revisado y conformado por el inspector de
las obras en base al cual se impartirán las instrucciones que se consideran necesarias
para cada caso en particular. 
Las directivas así impartidas solo podrán ser modificadas por la ADMINISTRACIÓN la
que autorizará en definitiva la ampliación del plazo fijado para la terminación de las
obras a solicitud del contratista si así lo juzgara necesaria como consecuencia de las
previsiones de este artículo. 
No se admitirán en ningún caso, como adicional, los gastos de materiales o mano de
obra  que  estos  trabajos  imprevistos  originaran  y  que  no  hayan  sido  autorizados
especialmente  como  adicionales  por  la  ADMINISTRACIÓN  y  controlados  por  la
inspección. 
a) Para las tareas de nivelación la empresa deberá contar con un profesional idóneo
que deberá realizar y presentar el proyecto de nivelación a la inspección, ya que la
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Empresa será la única responsable por cualquier inundación que se produzca una vez
terminada la obra. 
b)  En caso que la  interferencia  de  árboles  y/o  sus  raíces  salientes  constituya un
obstáculo que no permita la libre fuidez del tránsito (se procederá a su extracción
previa autorización u orden expresa de la Inspección).  
c)  En estos  casos el  suelo será provisto  por  la  Contratista,  a  su exclusivo cargo,
incluso la excavación y carga en el préstamo, transporte y todo otro trabajo o costo
que esta  provisión  implique,  sin  percibir  por  esto pago adicional  alguno.  El  suelo
empleado en el relleno deberá ser apto.
d)  Este  suelo  será  provisto  por  la  Contratista  a  su  exclusivo  cargo,  incluso  la
excavación y carga en el préstamo, transporte y todo otro trabajo o costo que esta
provisión implique, sin por ello recibir pago adicional alguno.
e) La empresa contratista, deberá gestionar el retiro de postes  y soterramiento de
instalaciones ante las empresas de servicios, con la anticipación necesaria para no
retrasar los tiempos de obra. Las futuras instalaciones deberán respetar el trazado
indicado en los planos de obra. Situaciones particulares deberán consultarse en las
oficinas técnicas del municipio.

Todo  el  material  y  la  arena  que  se  retire  del  lugar  serán  transportados  por  la
empresa,  a  su  costo,  al  sector  dentro  del  Partido  de  Pinamar  que  la  Inspección
indique. 

ARTÍCULO 30: AMPLIACION DE LOS PLAZOS POR MODIFICACIONES:
Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Código de Obras Públicas y su
Reglamentación.

ARTÍCULO 31: ACTAS DE MEDICION:
Concluído cada período, determinado en el Plan de trabajo y a pedido del Contratista,
se procederá a la  medición de los trabajos ejecutados en presencia del  Inspector
actuante, labrándose la correspondiente acta que será suscripta por el Contratista y
la Inspección, las que tendrán el carácter de definitivas. 

ARTÍCULO 32: GARANTIA DE FONDO DE REPARO:
A la presentación de cada certificado se retendrá el 5 % (cinco) por ciento de su
monto en carácter de garantía de fondo de reparo, el que será restituido al momento
de  la  recepción  definitiva.  Dicha  garantía  podrá  ser  reemplazada por  su
equivalente en cualquiera de las formas previstas en el artículo 5º de las presentes
Cláusulas Generales.

ARTÍCULO 33: RECEPCION DE LAS OBRAS: 
El Contratista solicitará por nota la Recepción Provisoria Total de la Obra, hecha la
medición final de la misma, en un plazo no mayor a treinta (30) días, labrándose un
Acta  en  presencia  de  la  Inspección  y  del  Contratista.  Cumplido  el  plazo  de
Conservación previsto  en el Art. 9 de las Cláusulas Particulares, se labrará el
Acta de Recepción definitiva de la obra.

ARTÍCULO 34: OBRADORES:
Para la ejecución de la obra se habilitarán lugares especialmente apropiados para la
ubicación de las plantas productoras  de mezcla,  acopio de materiales,  guarda de
máquinas  y  equipos  necesarios  para  la  ejecución  de  los  trabajos.  Tales  lugares
recibirán el nombre de obradores y deberán estar autorizados por la Municipalidad.
La  Empresa  Constructora  de  la  obra  deberá  en  el  período  que  media  entre  la
adjudicación  y  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  firma  del  contrato,  solicitar  la
aprobacón del obrador que prevea habilitar.

ARTÍCULO 35: AGUA Y ENERGIA ELECTRICA PARA LA CONSTRUCCION:
El Contratista costeará los gastos del agua y energía eléctrica para la construcción,
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fueran los que fuesen sin derecho a remuneración alguna.

ARTÍCULO 36: LIMPIEZA DE LA OBRA:
El Contratista  deberá  entregar la obra libre de escombros y materiales excedentes
de  la  construcción  y  en  condiciones  de  libre  tránsito  y  con  la  correspondiente
aprobación de la Inspección, de manera tal que pueda ser habilitada inmediatamente
de finalizada.

ARTÍCULO 37: DEMORAS POR LLUVIAS: 
No  se  justificarán  demoras  en  el  plazo  establecido  por  las  lluvias  que  estén
comprendidas dentro del régimen normal de la zona. El Contratista presentará los
comprobantes oficiales donde conste que las lluvias sobrepasan el régimen normal y
la Inspección por comparación con la planilla pluviométrica de la zona determinará si
corresponde o no la reclamación.

ARTÍCULO 38: TRANSPORTE DE MATERIALES:
Se  considera  que  el  proponente,  al  efectuar  su  oferta  ha  tenido  en  cuenta  las
condiciones existentes para disponer de medios de transporte, en base a ello no se
admitirá reclamo alguno o variación de precios por el cambio de medio de transporte
de los materiales y/o elementos, ni extensión del plazo de obra.

ARTÍCULO 39: MATERIALES DE DEMOLICION Y DESMONTE:
Todo material de demolición o desmonte dentro de la zona de trabajo, cuya remoción
y traslado sea necesario realizar,  son de propiedad del Municipio;  La extracción y
transporte estará a cargo del  Contratista en todos los casos,  y será debidamente
autorizada por la Inspección debiéndola depositar en el Acopio Municipal o donde la
inspección le indique. 
Los  materiales  serán depositados  en el  sitio  que indique la  Inspección hasta  una
distancia  de  cuatro  mil  quinientos  (4.500)  metros,  sin  derecho  a  reclamar  suma
alguna por el mencionado transporte, el que deberá considerarse incluido dentro de
los costos operativos.

ARTÍCULO 40: TRABAJOS AJENOS AL CONTRATO:
El Municipio se  reserva el derecho de intervenir por sí, o por terceros, en las obras,
ejecutando trabajos ajenos al Contrato sin por ello, el Contratista tenga derecho a
reclamo alguno.

ARTÍCULO 41: RITMO DE INVERSIONES:
Durante  la  ejecución  de  la  obra  se  llevará  un  gráfico  de  inversión  real.  Si  el
Contratista se adelantará al Plan de Trabajos y la inversión excediera la prevista, la
Municipalidad podrá demorar los pagos y ajustarse al Plan de Inversiones aprobado.

ARTÍCULO 42: REGIMEN DE RESCISION: 
El Contrato  se podrá  rescindir en un todo de acuerdo a las causales y consecuencias
previstas en la Ley 6021 y en especial en el Capítulo X,  Articulo 58 al 66 inclusive, de
la misma.

ARTÍCULO  43:  TRABAJOS  EN  HORARIOS  EXTRAORDINARIOS  E
INHABILES:
El Contratista no podrá realizar trabajos en horarios extraordinarios, especialmente
los nocturnos, ni los días feriados cuando aquellos requieren control inmediato de la
Inspección.
Cuando la Empresa Contratista requiere la necesidad de continuar con el trabajo en
horario  nocturno  y/o  feriado  deberá  solicitarlo  debidamente  y  por  anticipado  al
Departamento técnico Municipal, quien dictaminará sobre la posibilidad de acceder a
ello.
Dichos  trabajos  no  representaran  modificación  o  derecho  a  los  montos  de  obra
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ofertados en su oportunidad.

ARTÍCULO 44: COLOCACIÓN DE CARTEL DE OBRA: 
El Contratista deberá colocar el/los cartel/es en el lugar de la obra de acuerdo a lo
indicado  por  el  inspector  de  la  obra  y  según  el  Art.  11  de  las  Cláusulas
Particulares. Durante la ejecución de las Obras y hasta su recepción definitiva el
cartel debe ser mantenido por el Contratista en perfecto estado de conservación.
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